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Anticipo de la Convención: sí, Chile será un Estado Plurinacional
El reconocimiento constitucional para los pueblos originarios tiene la venia de los 155. En
tanto, 118 constituyentes apuestan directamente por un Estado Plurinacional.
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De los 155 constituyentes electos, 17 corresponden a representantes de los 10

pueblos originarios reconocidos en Chile. Todos ellos están impulsando una

demanda que ya tiene varias décadas e incluso está contenida en más de un

proyecto de reforma constitucional dormido en el Congreso: el reconocimiento

de su existencia en la Carta Magna.

Un paso más allá es incluso definir este país como un Estado Plurinacional y que

entonces se reconozcan en el territorio naciones preexistentes a la creación de

Chile. Y hacia allá va el país, según la recolección de información que hizo

PAUTA: al menos 118 constituyentes consagrarían que Chile es efectivamente un

Estado Plurinacional. 

El debate en la Convención Constitucional estará marcado por otro tema: qué

implica aquello, pues los representantes de esos pueblos piden que no sea un

reconocimiento "cosmético". Para ello, dicen, debe venir aparejado con una

serie de condiciones y derechos que consagren su autonomía y

autodeterminación.

"Debe haber un reconocimiento expreso en la Constitución del deber del

Estado de respetar la autodeterminación de los pueblos, y el valor de las

organizaciones territoriales como personas jurídicas de derecho público, para

objeto de reconocer también expresamente autonomías territoriales, mediante

las cuales los pueblos originarios gobiernen agua, tierras, patrimonio,

biodiversidad, entre otros elementos", menciona por ejemplo el exconcejal y

dirigente quechua Wilfredo Bacián en su programa de constituyente.

PUEBLOS
ORIGINARIOS

¿La constitución debería consignar expresamente que Chile 
es un Estado Plurinacional?
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Cerca de la plurinacionalidad subir

Otros 33 constituyentes -la mayoría de Vamos por Chile- están de acuerdo con el

reconocimiento constitucional, pero no con el Estado Plurinacional. Hay solo dos

Adolfo 
Millabur

Adriana
Ampuero

Adriana
Cancino

Agustín
Squella

Alejandra
Pérez

Alfredo
Moreno

Alondra
Carrillo

Alvin
Saldaña

Amaya
Álvez

Andrés
Cruz

Angélica
Tepper

Arturo
Zúñiga

Aurora
Delgado

Barbara
Rebolledo

Barbara
Sepúlveda

Bastián
Labbé

Benito
Baranda

Bernardo
De la Maza

Bernardo
Fontaine

Bessy
Gallardo

Carlos
Calvo

Carol
Bown

Carolina
Sepúlveda

César
Uribe

César
Valenzuela

Christian
Viera

Claudia
Castro

Constanza
Schonhaut

Constanza
Hube

Cristián
Monckeberg

Damaris
Abarca

Daniel
Stingo

Eduardo
Castillo

Eduardo
Cretton

Elisa
Giustini-
anovich

Elisa
Loncón

Elsa
Labraña

Felipe
Harboe

Felipe
Mena

Fernando
Atria

Fernando
Salinas

Fernando
Tirado

Francisca
Arauna

Francisca
Linconao

Francisco
Caamaño

Fuad
Chahin

Gaspar
Domínguez

Geoconda
Navarrete

Giovanna
Grandón

Giovanna
Roa

Gloria
Alvarado

Harry
Jürgensen

Helmuth
Martínez

Hernán
Larraín

Ignacio
Achurra

Ingrid
Villena

Isabel
Godoy

Isabella
Mamani

Javier
Fuchslo

cher

Jorge
Baradit

Juan José
Martin

Julio
Álvarez

Katerine
Monteale

gre

Lidia
González

Lorena
Céspedes

Loreto
Vallejos

Luciano
Silva

Luis
Barceló

Luis
Jiménez

Luis
Mayol

Malucha
Pinto

Manuel
Ossandón

Manuel
Woldarsky

Manuela
Royo

Marcela
Cubillos

Marco
Arellano

Marcos
Barraza

Margarita
Letelier

Margarita
Vargas

María
Ubilla

María Elisa
Quinteros

Erick
Chinga

María 
Magdalena

Rivera

Mario
Vargas

Martín
Arrau

Matías
Orellana

Mauricio
Daza

Natalia
Henríquez

Natividad
Llanquileo

Nicolás
Núñez

Paola
Grandón

Patricia
Labra

Patricia
Politzer

Patricio
Fernández 

Paulina
Valenzuela

Paulina
Veloso

Pedro
Muñoz

Ramona
Reyes

Renato
Garín

Ricardo
Montero

Ricardo
Neumann

Roberto
Celedón

Rocío
Cantuarias

Rodrigo
Álvarez

Rodrigo
Logan

Rodrigo
Rojas

Rosa
Catrileo

Rossana
Vidal

Ruth
Hurtado

Tammy
Pustilnick

Tatiana
Urrutia

Teresa
Marinovic

Tiare
Aguilera

Tomás
Laibe

Valentina
Miranda

Vanessa
Hoppe

Wilfredo
Bacián

Félix
Galleguillos

Yarela
Gómez

Jorge
Abarca

Carolina
Videla

Pollyana
Rivera

Hugo
Gutiérrez

Álvaro 
Jofre

Alejandra
Flores

Cristina
Dorador

Dayyana
González

Hernán
Velásquez

Pablo
Toloza

Constanza
San Juan

Ericka
Portilla

Guillermo
Namor

Maximiliano
Hurtado

Daniel
Bravo

Jeniffer
Mella

Roberto
Vega

María 
Trinidad
Castillo

Carolina
Vilches

Mariela
Serey

Lisette
Vergara

Cristóbal
Andrade

Ruggero
Cozzi

Claudio
Gómez

Janis
Meneses

Miguel 
Ángel 
Botto

Jaime
Bassa

María José
Oyarzun

Jorge
Arancibia

Raúl
Célis

Camila
Zárate

Tania
Madriaga

Beatriz
Sánchez

Ivanna
Olivares

SÍ NO

Pulse en la foto de cada convencional 
constituyente para ver su opinión con

respecto a este tema.

Infografía: Fernanda Monasterio Blanco

Victorino
Antilef

Alexis
Caiguan

No hay definición/en reflexión/aún no responde



¿Qué pasa con la autodeterminación?

constituyentes de Chile Vamos que postulan abiertamente que estarían

dispuestos a estudiarlo de acuerdo a cómo se dé aquella definición: el

exintendente de La Araucanía Luis Mayol (RN), y el excore de Los Ríos Felipe

Mena (UDI). Mayol contesta a este medio que estaría de acuerdo si se tratara de

una definición como la que hacen en Nueva Zelandia, pero no "un Estado dentro

de otro Estado". 

"Lo que le asusta a la clase política es la plurinacionalidad entendida como

separación; eso no está en cuestión. Los Estados deben reconocer a los pueblos

o naciones que conviven dentro de su territorio. Esto aparece en una

declaración de la ONU suscrita por Chile", dijo el exalcalde de Tirúa y hoy

constituyente Adolfo Millabur, en entrevista con el Centro de Estudios

Interculturales e Indígenas (Ciir).

Además de Nueva Zelandia, hay otros dos ejemplos que se mencionan

habitualmente: Bolivia y Ecuador. Ambos países se reconocen como

plurinacionales, pero manteniéndose como Estados unitarios.

subir

Así, la autodeterminación también será un tema a debatir, pues hay dos formas

de entenderla según lo definen los académicos Sebastián Donoso y Camila

Palacios, del Centro de Políticas Públicas UC: la "autodeterminación externa",

que consistiría en el derecho de un pueblo a decidir su separación de un Estado;

y la "interna",  entendida como "el derecho de los pueblos indígenas a decidir

libremente sus prioridades de desarrollo cultural, social y económico, así como

su organización política, dentro del Estado".

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos

indígenas y el Convenio 169 de la OIT descartan que ese derecho se extienda a

esta "autodeterminación externa", pues por ejemplo en la declaración se indica
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que "nada de lo señalado en la presente Declaración (…) se entenderá en el

sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o

menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de

Estados soberanos e independientes".

En ese sentido, la académica de la Usach y hoy representante del pueblo

mapuche en la Convención, Elisa Loncon, definió en una publicación propia al

Estado Plurinacional como la "la transformación del Estado monocultural y

unitario con un nuevo mandato que redistribuya las riquezas en igualdad de

derechos sociales, políticos y de paridad; que reconozca los derechos colectivos

de las nueve naciones originarias y del pueblo afrodescendiente: territorio,

lengua, cultura y conocimientos, identidad, derechos políticos a la autonomía, la

autodeterminación, y a la consulta indígena".

Para la elaboración de las preguntas a los convencionales constituyentes, PAUTA

contó con la orientación de los especialistas en derecho constitucional Marisol

Peña, exministra del Tribunal Constitucional (TC) y profesora de la Pontificia

Universidad Católica de Chile, y Gabriel Osorio, abogado y exintegrante de la

mesa técnica que dio forma al proceso constituyente.
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